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GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA. PROTECCIÓN MÁS AMPLIA DEL INTERÉS SUPERIOR
DE LOS MENORES.
  
  
Si se toma en cuenta que la guarda y custodia única es aquella en la que el cuidado de los hijos y el
deber de velar por ellos es atribuido sólo a uno de los padres, y al otro se le establece un régimen
de visitas y los alimentos, lo que significa que el padre que tenga la custodia legal será quien goce
de la total autoridad para decidir en los asuntos concernientes al menor que se presenten en la vida
diaria; sin embargo, el interés superior de los menores se ve más protegido cuando la guarda y
custodia se comparten, pues preserva una esfera de derechos más adecuada y completa para el
menor, porque armoniza los legítimos derechos del padre y de la madre, sin menoscabo del
bienestar de los menores y velando por el cumplimiento de sus deberes escolares y sus derechos
regulados en el artículo 9 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de México; además, por un lado, provee a los menores de mejor calidad
de vida, puesto que siempre existen dos para responder y satisfacer sus necesidades, y, por el otro,
los menores establecen un fuerte lazo afectivo con ambos padres y reduce el sentimiento de
pérdida que se da en los casos de divorcio y cuando se decreta la custodia única; asimismo, dota
de independencia a cada uno de los padres para poder tomar acciones y decisiones en cuanto a
cuestiones académicas y escolares, cuidado médico, viajes, etcétera, todas relativas al desarrollo y
diario vivir del menor, con la misma autoridad y en igualdad de condiciones y circunstancias. Por
ello, se debe privilegiar, en la medida de lo posible, tomando en cuenta el material probatorio
desahogado, la procedencia de la custodia compartida, ya que se considera como de mejor estatus
para el desarrollo de los menores.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.
  
  
Amparo directo 20/2014. 3 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Enrique
Sánchez Frías. Secretario: David Fernández Pérez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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